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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20236000125421

Fecha: 04/04/2023 08:41:13 a.m.

Bogotá

REF: PRESTACIONES SOCIALES â¿¿ Auxilio de Cesantías ¿Cómo se liquidan las cesantías en caso de existir como factor salarial horas extras?
RAD.: 20239000137702 02 marzo de 2023.

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual solicita se aclare la respuesta al concepto No. 20239000068922 del 1 de
febrero de 2023, en el sentido de indicar si es procedente si los factores señalados en el Decreto 1045 de 1978 se tienen en cuenta al momento
de liquidar las cesantías de manera anticipada, me permito manifestarle lo siguiente:

Sea lo primero señalar que, de conformidad con el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo no tiene dentro de sus competencias
resolver situaciones particulares, no es un órgano de control y tampoco tiene la facultad de pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones
de las entidades, competencia atribuida a los Jueces de la República; tampoco tiene dentro de sus funciones la de efectuar liquidaciones, revisar,
o determinar el porcentaje que se debe utilizar al momento de liquidar las cesantías de los servidores públicos.

Para el efecto será la propia entidad pública, la facultada para atender la solicitud, dado que es quien conoce de manera detallada su relación
laboral, y en tal sentido, es la llamada a absolver los planteamientos formulados.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta.

De acuerdo con lo señalado, tenemos que, el Decreto Ley 1045 de 1978 señala en el artículo 45, respecto a los factores salariales para liquidar
las cesantías, establece:

«ARTÍCULO 45. De los factores de salario para la liquidación de cesantía y pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de
cesantía y de las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrá en cuenta los
siguientes factores de salario:

La asignación básica mensual Los gastos de representación y la prima técnica; Los dominicales y feriados; Las horas extras; Los auxilios de
alimentación y transporte; La prima de navidad; La bonificación por servicios prestados; La prima de servicios; Los viáticos que reciban los
funcionarios y trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días en el último año de servicio;
Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; La prima de vacaciones;
El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio;
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ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del
Decreto 3130 de 1968». (Destacado nuestro)

Conforme a la normativa indicada, se precisa que la liquidación de las cesantías se realizará con base en los factores salariales señalados en el
artículo 45 del Decreto Ley 1045 de 1978, siempre y cuando el servidor efectivamente los estuviere percibiendo, independiente de si la entidad
liquidará un anticipo de cesantías o la liquidación definitiva

Es decir que habrá lugar a incluir las horas extras como factor salarial de la liquidación de cesantías, siempre que el empleado las perciba, es
decir, que se encuentre en el nivel técnico grado 9 o en el nivel asistencial hasta el grado 19.

Finalmente, en cuanto a la forma de liquidar los factores de salario base de liquidación de las cesantías, para el caso en concreto las horas
extras,  será  la  entidad  respectiva,  de  acuerdo  con  las  competencias  establecidas  para  tal  fin,  como  ya  se  dijo,  la  encargada  de  definir  las
fórmulas de liquidación de las prestaciones sociales de sus servidores públicos.

Para  más  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como  las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTES
Director Jurídico
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